
CO M ISIO N  D E  L A  R E A L  C A JA  D E  A M O R T IZ A C IO N

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C A T A L U Ñ A .

H a b ie n d o  resuelto el Señor Director General de esta 
Real Caja en su acuerdo de 21 del actual, que se pro
ceda al pago de la anualidad de 1825 á los Vales Con
solidados de Enero de 1824 y anteriores, igualmente 
que al reconocimiento de los No Consolidados, según 
me lo participa el Gefe de la Oficina General de Re
novación en 22 del corriente: se previene á los tene
dores de dichos Vales Consolidados, No Consolidados 
y  los que circulen de renovaciones anteriores á la úl
tima de Enero ejecutada en lámina de, 1824, presen
ten los Consolidados al cobro de la anualidad de 1825; 
los No Consolidados al reconocimiento, y  los de años 
anteriores de cualesquiera clase que sean para su reno
vación, todos con dobles carpetas espresivas respecti
vamente al objeto de su presentación, según sus clases 
y  del modo que se advierte, dentro del improrrogable 
término de sesenta dias, que empezarán á contarse 
desde el 2 de Enero al 2 de Marzo prócsimo ambos 
inclusive; en el concepto de que los que no lo verifi
quen en el tiempo señalado, sufrirán los Consolidados 
la pérdida de intereses que les corresponda con arreglo 
á Reales órdenes, y  los No Consolidados en no poder 
ser incluidos en el primer sorteo que se celebra anual
mente para obtar á la clase de Consolidados.

Lo que se hace saber al público para que llegue á 
noticia de todos y no puedan alegar ignorancia. Bar
celona 30 de Diciembre de 1825. =  Mariano F i- 
gil eras y  Pou.
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